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Para alguien que pierde su puesto de trabajo y no tiene posibilidad de encontrar otro

empleo a corto plazo, es primordial no dejar de obtener ingresos, especialmente en

aquellos casos en los que el sueldo sostenía a una familia. Y, para ello, el Servicio

Público de Empleo Estatal (SEPE) dispone de diferentes prestaciones que ofrecer a los

desempleados hasta que obtengan un nuevo trabajo.

Aunque la más conocida es el paro (denominada oficialmente como prestación

contributiva), existe también otra figura no tan reconocida pero igualmente útil: el

subsidio por desempleo. Ambas destinan una cuantía económica para que la perciba

el desempleado, pero poseen diferencias entre sí. Estas, principalmente, tienen que

ver con el periodo cotizado, la duración de la ayuda y su cuantía.
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QUIERO COBRAR EL PARO

 

He trabajado más de un año

La prestación contributiva protege la situación de

desempleo de quienes pudiendo y queriendo

trabajar, pierdan su empleo de forma temporal o

definitiva o vean reducida temporalmente su

jornada ordinaria de trabajo entre un mínimo de un

10 % y un 70 %. Para el acceso a la misma se requiere,

además de cumplir los requisitos que más adelante se

indican, la cotización previa por desempleo de la

persona trabajadora a la Seguridad Social.

El Servicio Público de Empleo Estatal es el

Organismo Autónomo encargado de la gestión y

control de las prestaciones por desempleo. 

La prestación contributiva Incluye la cotización a la

Seguridad Social por jubilación, incapacidad

temporal, invalidez, muerte y supervivencia,

asistencia sanitaria, maternidad, paternidad y

cuidado de menores afectados por cáncer u otra

enfermedad grave.

He trabajado menos de un año

Si usted ha trabajado menos de un año, puede

tener derecho a un subsidio por desempleo. Su

duración dependerá del número de meses

cotizados y de si tiene o no responsabilidades

familiares.

Las cotizaciones que le sirvan para reconocer este

subsidio no podrán ser tenidas en cuenta para

acceder a una futura prestación contributiva.
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Me ha afectado un ERE o ERTE

La prestación por desempleo se percibe tras la

pérdida involuntaria, definitiva o temporal de un

empleo, o tras la reducción de la jornada diaria de

trabajo, medidas decididas por el empresario y

comunicadas a la autoridad laboral, o autorizadas

por ésta, o adoptadas por resolución judicial en

procedimiento concursal.

 En caso de despido colectivo, la entidad gestora

ingresará las cotizaciones a la seguridad social,

asumiendo la aportación empresarial, y descontando

de la cantidad a abonar al trabajador su aportación a

la seguridad social.

 En caso de suspensión o reducción de jornada la

empresa continúa obligada a ingresar la aportación

empresarial íntegra, por todas las contingencias, y la

entidad gestora, previo descuento de su importe en

la cuantía de la prestación, ingresa la aportación del

trabajador correspondiente al tiempo en que está

desempleado.

Estoy en situación de maternidad / paternidad

Si su contrato finaliza mientras está de baja por

maternidad o paternidad, continuará percibiendo

su prestación económica por nacimiento y cuidado

de menor de 16 semanas hasta su finalización. En

ese momento puede solicitar la prestación o

subsidio por desempleo en los 15 días hábiles

siguientes.

El período de baja por maternidad o paternidad,

mientras usted haya permanecido de alta en la

empresa, se tiene en cuenta como período de

ocupación cotizada para acceder a las prestaciones

por desempleo, puesto que en este período de

descanso maternal o paternal continúa la

obligación de cotizar mientras el contrato esté

vigente.

La prestación por maternidad o paternidad la

abona el Instituto Nacional de la Seguridad Social

(INSS).

 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Inicio
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Estoy de baja por incapacidad temporal

Si finaliza el contrato mientras usted está de baja por

incapacidad temporal, seguirá percibiendo la

prestación económica de incapacidad temporal hasta

la fecha del alta médica, pero pasará a percibir la

cuantía correspondiente a una prestación por

desempleo.

Desde que recibe el alta, tiene un plazo de 15 días

hábiles para solicitar la prestación. 

El periodo de baja por incapacidad temporal,

mientras el contrato haya estado en vigor, se tiene

en cuenta como período de ocupación cotizada para

acceder a las prestaciones por desempleo.

Si la incapacidad hubiera sido por contingencias

comunes y le corresponde una prestación de nivel

contributivo (por tener cotizados 360 días o más), el

tiempo que va desde el fin de la relación laboral

hasta el alta médica se descontará de la duración de

la prestación. El Servicio Público de Empleo Estatal

(SEPE) cotizará también ese periodo por

contingencias comunes, incluida jubilación, hasta el

final de la prestación por desempleo.

Si la incapacidad hubiera sido por contingencias

profesionales y le corresponde una prestación de

nivel contributivo o una prestación de nivel

asistencial o subsidio, el tiempo entre el fin del

contrato y el alta médica no se descuenta de la

prestación, ni el SEPE cotiza por dicho periodo.

 

 

Quiero trabajar por cuenta propia

Dentro del tejido empresarial español, destacan

por su importancia cuantitativa y cualitativa las

pymes y las personas autónomas. Este tipo de

empresas y emprendedores constituyen uno de los

principales motores para dinamizar la economía

española, dada su capacidad de generar empleo.

Es imprescindible que desde las administraciones

públicas se potencie y se facilite la iniciativa

empresarial, especialmente en la coyuntura

económica actual. Por ello, es necesario el

establecimiento de un entorno que promueva la

cultura emprendedora, así como la creación y

desarrollo de proyectos empresariales generadores

de empleo y de valor añadido.

Si está pensando en iniciar un trabajo por cuenta

propia, puede beneficiarse del pago único para

montar su empresa. Esta medida facilita las

iniciativas de empleo autónomo abonando en un

solo pago el importe de dicha prestación por

desempleo a las personas beneficiarias.

https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/trabajo-por-cuenta-propia-o-autonomo/montar-tu-empresa.html
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Soy una persona trabajadora del campo

El sistema de protección por desempleo previsto para

el colectivo del Sistema Especial para Trabajadores

por Cuenta Ajena Agrarios, presenta algunas

características propias según vayan dirigidas a las

personas trabajadoras fijas, fijas discontinuas o

eventuales.

Por ello, siempre que reúna el resto de los requisitos

exigidos en cada caso podrá optar:

 a) Por las prestaciones por desempleo de nivel

contributivo o asistencial, siendo la duración de los

subsidios la misma que para el resto de personas

trabajadoras del régimen general.

 b) Por el subsidio por desempleo en favor de las

personas trabajadoras eventuales incluidos en el

Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,

incluido el subsidio especial de las personas

trabajadoras mayores de 52 años, 

o, en su caso, por la renta agraria, en favor de las

mismas personas, considerando a la persona

trabajadora como eventual agraria.

 

Soy persona trabajadora al servicio del hogar

El Real Decreto–ley 16/2022, de 6 de septiembre

determina que la prestación por desempleo

formará parte de la acción protectora del sistema

especial de personas empleadas del hogar.

La cotización por desempleo será obligatoria para

las personas trabajadoras empleadas de hogar a

partir del 1 de octubre de 2022.

Las bases de cotización para desempleo serán las

correspondientes a las contingencias de accidentes

de trabajo y enfermedades profesionales

A partir de enero de 2023 la cotización se realizará

de acuerdo con lo establecido en la

correspondiente Ley de Presupuestos Generales

del Estado.

 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/09/08/pdfs/BOE-A-2022-14680.pdf


Soy emigrante que ha retornado a España

Si usted es persona española emigrante que ha retornado a España, puede acceder a alguna de las prestaciones siguientes,

siempre que reúna los requisitos de las mismas.

a) Subsidio para personas emigrantes retornadas

Es un subsidio al que tienen derecho las personas españolas emigrantes retornadas de determinados países en los que han

trabajado, siempre que no tengan derecho a la prestación contributiva por haber cotizado por desempleo menos de 360 días

en los 6 años anteriores a su salida de España.

b) Renta Activa de Inserción para personas emigrantes retornadas (RAI)

El objetivo de esta ayuda es incrementar las oportunidades de inserción en el mercado de trabajo de las personas

trabajadoras desempleadas con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo.

c) Personas emigrantes retornadas mayores de 52 años

Este subsidio por desempleo garantiza la protección a las personas trabajadoras desempleadas emigrantes retornadas

mayores de 52 años.

d) Emigrantes que han retornado y que cotizaron en España antes de emigrar

La prestación por desempleo se percibe tras la pérdida involuntaria de un empleo. El importe que se percibe depende de las

cotizaciones realizadas durante los periodos trabajados. Incluye la cotización a la Seguridad Social por jubilación, incapacidad

temporal, invalidez, muerte y supervivencia, protección a la familia y asistencia sanitaria.

e)  Ayudas para atender necesidades extraordinarias de los retornados

Atender a las situaciones de necesidad ocasionadas por el retorno de los españoles residentes en el exterior, cuando se

acredite insuficiencia de recursos. No se considerarán gastos extraordinarios derivados del hecho del retorno a España los

correspondientes a los pasajes de vuelta ni al traslado de muebles y enseres.
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Ser nacional de un país que tenga convenio

bilateral con España en materia de Seguridad

Social, y tener residencia legal en España.

Quedan excluidas las personas nacionales de los

países que forman parte de la Unión Europea, del

Espacio Económico Europeo, de Suiza, personas

apátridas y quienes tengan doble nacionalidad,

cuando una de ellas sea la de un país que tenga

convenio bilateral con España en materia de

Seguridad Social y la otra sea la española o la de

un país de la Unión Europea, del Espacio

Económico Europeo o de Suiza.

Estar en desempleo e inscrito o inscrita como

demandante de empleo.

Tener reconocido el derecho a la prestación por

desempleo de nivel contributivo, sin

compatibilizarlo con un trabajo a tiempo parcial.

Asumir el compromiso de retornar a su país de

origen, en su caso, en compañía de las personas

de su familia reagrupadas que no tengan

autorización de residencia independiente, en el

plazo máximo de 30 días naturales a partir de la

fecha del primer pago en España, y el

compromiso de no retornar a España en el plazo

de tres años.

No estar afectado o afectada por alguno de los

supuestos de prohibición de salida del territorio

nacional previstos en la legislación de

extranjería.

Deseo regresar a mi país

Si usted es una persona extranjera no comunitaria y

quiere regresar a su país, conozca cuáles son los

requisitos y la información necesarios para poder

cobrar el pago acumulado y anticipado de la

prestación contributiva por desempleo.

Requisitos

Para poder cobrar el pago acumulado y anticipado de

la prestación contributiva por desempleo debe:

 ¿Puedo regresar a España en el futuro?

No podrá regresar a España hasta que no pase el

período de compromiso de no retorno de tres años, y

siempre que previamente solicite de nuevo las

autorizaciones de trabajo y de residencia en España.
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¿Qué puedes hacer si estás trabajando y sufres

violencia de género o sexual?

Qué puedes hacer si eres una persona

desempleada y sufres violencia de género,

sexual o doméstica….

Soy víctima de violencia de género o sexual

Se considera víctima de violencia de género, la mujer

que es o ha sido objeto de actos de violencia física o

psicológica, agresiones a la libertad sexual,

amenazas, coacción o privación de libertad ejercida

por su cónyuge, excónyuge, pareja de hecho o

expareja, aunque no hubieran convivido.

Solicitar la reducción de la jornada de trabajo con

disminución proporcional del salario, la suspensión

temporal de tu relación laboral con reserva del

puesto de trabajo o su extinción definitiva.

Si eres víctima de violencia de género, sexual o

doméstica puedes acceder al programa de Renta

Activa de Inserción de apoyo a la integración laboral

de colectivos con especiales dificultades para

incorporarse al mercado de trabajo y en situación de

necesidad económica.

 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/paises-ue.html
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Estar en desempleo.

Inscribirse como demandante de empleo en el

plazo de un mes desde la excarcelación,

permanecer inscrito o inscrita durante un mes,

suscribir el compromiso de actividad y mantener

la inscripción durante todo el periodo de

duración del subsidio.

No haber rechazado oferta de colocación

adecuada, ni haberse negado a participar, salvo

causa justificada, en acciones de promoción,

formación o reconversión profesionales desde la

inscripción como demandante de empleo.

No tener derecho a la prestación contributiva

por desempleo.

Haber sido liberado o liberada de prisión,

siempre que la privación de libertad haya sido

por un tiempo superior a seis meses.

Las personas menores privadas de libertad por

más de seis meses en un centro de internamiento

como consecuencia de un delito que en el

momento de su liberación sean mayores de 16

años.

Las personas que han finalizado su privación de

libertad tras un tratamiento de deshabituación

de su drogodependencia por un período superior

a seis meses.

Carecer de rentas de cualquier naturaleza,

superiores al 75 % del salario mínimo

interprofesional (SMI), excluida la parte

proporcional de dos pagas extraordinarias. Las

rentas se computarán por su rendimiento

íntegro o bruto. El rendimiento que proceda de

actividades empresariales, profesionales,

agrícolas, ganaderas o artísticas, se computará

por la diferencia entre los ingresos y gastos

necesarios para su obtención. Las ganancias

patrimoniales se computarán por la diferencia

entre las ganancias y las pérdidas patrimoniales.

He salido de prisión

Si es liberado o liberada de prisión, los requisitos son:

Pueden ser también beneficiarios o beneficiarias de

este subsidio:

Si la persona trabajadora tuviera derecho al subsidio

de mayores de 52 años, es este el que percibiría.

 

 

Estar en desempleo.

Inscribirse como demandante de empleo en el

plazo de un mes desde la fecha de la resolución

del expediente de revisión de mejoría,

permanecer un mes inscrito o inscrita como

demandante de empleo y suscribir el

compromiso de actividad. La inscripción

deberá mantenerse durante todo el periodo de

duración del subsidio.

No haber rechazado oferta de colocación

adecuada desde la inscripción como

demandante de empleo.

Haber sido declarado o declarada capaz para el

trabajo o en situación de incapacidad parcial

como consecuencia de un expediente de

revisión por mejoría de una situación de

invalidez en los grados de incapacidad

permanente total para la profesión habitual,

incapacidad permanente absoluta para todo

trabajo o gran invalidez.

Carecer de rentas, de cualquier naturaleza,

superiores al 75 % del Salario Mínimo

Interprofesional, e

He mejorado de una incapacidad

Este subsidio lo podrán percibir las personas

trabajadoras que sean declaradas plenamente

capaces o incapacitadas en el grado de incapacidad

permanente parcial como consecuencia de un

expediente de revisión por mejoría de una

situación de gran invalidez, invalidez permanente

absoluta o total para la profesión habitual.

Requisitos

Si la persona trabajadora tuviera derecho al

subsidio por desempleo para personas trabajadoras

mayores de 52 años, percibirá este.

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/compromiso-actividad.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/colocacion-adecuada.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/que-se-considera-renta.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/compromiso-actividad.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/colocacion-adecuada.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/que-se-considera-renta.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/he-dejado-de-cobrar-el-paro/tengo-mas-de-55-anos.html
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Estar desempleado o desempleada e inscrito o

inscrita como demandante de empleo, mantener

dicha inscripción durante todo el período de

percepción de la prestación y suscribir el

compromiso de actividad.

Ser menor de 65 años.

No tener ingresos mensuales propios superiores

al 75 % del salario mínimo interprofesional (SMI),

excluida la parte proporcional de dos pagas

extraordinarias. Las rentas se computarán por su

rendimiento íntegro o bruto. 

Si tiene cónyuge y/o hijos o hijas menores de 26

años o mayores con discapacidad, o menores en

acogida, únicamente se entenderá cumplido el

requisito de carencia de rentas cuando la suma

de las rentas de todos los integrantes de su

unidad familiar así constituida, incluyéndole a

usted, dividida por el número de miembros que

la componen, no supera el 75 % del SMI, excluida

la parte proporcional de dos pagas

extraordinarias.

Pueden acceder a la RAI las víctimas de violencia

de género, doméstica o sexual quienes tengan

acreditada dicha condición ante la

Administración competente, siempre que no

hayan sido beneficiarias con anterioridad de tres

programas, que no convivan con la persona

agresora, que figuren inscritas como

demandantes de empleo y que cumplan el

requisito de carencia de rentas de la unidad

familiar.

No haber sido beneficiario o beneficiaria de tres

derechos al programa de renta activa de

inserción anteriores.

NO TENGO DERECHO A PARO, TENGO DERECHO

A LA RAI

 

Si sigue en paro y no tiene derecho a la prestación

contributiva ni al subsidio por desempleo, puede

solicitar la renta activa de inserción (RAI).

Requisitos

 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/compromiso-actividad.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/que-se-considera-renta.html


SUBSIDIOS

Tener 45 o más años de edad.

Haber extinguido una prestación contributiva o

subsidio por desempleo, salvo por sanción.

No tener derecho a las prestaciones o subsidios

de desempleo o a la renta agraria.

Buscar activamente empleo, sin haber rechazado

oferta de empleo adecuada ni haberse negado a

participar salvo causa justificada, en acciones de

promoción, formación o reconversión

profesionales u otras para incrementar la

ocupabilidad.

Previamente deberá acreditar ante el servicio

público de empleo autonómico de su oficina la

realización de, al menos, tres acciones de

búsqueda activa de empleo (BAE). 

 Persona desempleada de larga duración

Si es persona desempleada de larga duración,

previamente deberá acreditar ante el servicio

público de empleo autonómico de su oficina la

realización de, al menos, tres acciones de búsqueda

activa de empleo (BAE) y deberá cumplir los

siguientes requisitos para tener derecho a la renta

activa de inserción (RAI), además de los requisitos

generales:

- Estar inscrito o inscrita ininterrumpidamente en la

oficina de empleo como demandante de empleo

durante 12 o más meses.

 

-Tener reconocido un grado de discapacidad

igual o superior al 33 %.

Haber extinguido una prestación contributiva

o subsidio por desempleo, salvo por sanción.

No tener derecho a las prestaciones o subsidios

de desempleo o a la renta agraria.

Estar inscrito o inscrita ininterrumpidamente

en la oficina de empleo como demandante de

empleo durante 12 o más meses.

 Persona con discapacidad

Si es persona con discapacidad, previamente

deberá acreditar ante el servicio público de empleo

autonómico de su oficina la realización de, al

menos, tres acciones de búsqueda activa de empleo

(BAE) y deberá cumplir los siguientes requisitos

para tener derecho a la renta activa de inserción

(RAI), además de los requisitos generales:

Previamente deberá acreditar ante el servicio

público de empleo autonómico de su oficina la

realización de, al menos, tres acciones de búsqueda

activa de empleo (BAE). 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/he-dejado-de-cobrar-el-paro/no-tengo-prestacion/B-SQUEDA-ACTIVA-DE-EMPLEO.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/he-dejado-de-cobrar-el-paro/no-tengo-prestacion.html
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Ser persona desempleada y estar inscrita como

demandante de empleo y suscribir el

compromiso de actividad.

Tener 45 o más años de edad y ser menor de 65

años.

No tener derecho a la prestación contributiva ni

al subsidio por desempleo.

No tener ingresos propios superiores al 75 % del

Salario Mínimo Interprofesional (SMI).

En su caso, la suma de los ingresos mensuales

obtenidos por todos los miembros de la unidad

familiar, (el cónyuge y los hijos menores de 26

años o mayores con discapacidad o menores

acogidos), dividida por el número de miembros

que la componen no puede superar el 75 % del

SMI

No haber sido persona beneficiaria de la renta

activa de inserción en los 365 días naturales

anteriores a la fecha de solicitud de admisión al

programa 

No haber sido beneficiario de tres RAI

anteriores. La RAI se puede cobrar como máximo

tres periodos.

Haber trabajado al menos 6 meses en el

extranjero desde la última salida de España y

haber retornado en los 12 meses anteriores a la

solicitud.

Renta Activa de Inserción para personas

emigrantes retornadas (RAI)

El objetivo de esta ayuda es incrementar las

oportunidades de inserción en el mercado de trabajo

de las personas trabajadoras desempleadas con

especiales necesidades económicas y dificultad para

encontrar empleo.

Requisitos
Tener acreditada por la Administración

competente la condición de víctima de

violencia de género, sexual o doméstica, salvo

cuando conviva con la persona agresora, no

haber sido beneficiaria con anterioridad de

tres programas, cumplir el requisito de

carencia de rentas familiares y estar inscrita

como demandante de empleo.

Víctima de violencia de género, violencia sexual

o violencia doméstica

Si usted es víctima de violencia de género, sexual o

doméstica para tener derecho a la renta activa de

inserción (RAI) deberá, además de cumplir los

requisitos generales:



SUBSIDIOS

Si es víctima de violencia de género, sexual o

doméstica y se ha visto obligada a cambiar su

residencia en los doce meses anteriores a la solicitud

de admisión al programa o durante su permanencia

en este, puede solicitar una ayuda suplementaria de

tres mensualidades de la RAI, en un pago único sin

que ello minore la duración de dicha renta, y la

podrá percibir una sola vez por cada derecho de

admisión a la RAI.

Si comienza a trabajar como persona autónoma o se

coloca por cuenta ajena a tiempo completo, se

suspende el pago de la RAI y tiene derecho a una

ayuda equivalente al 25 % de la cuantía de la misma

durante un máximo de 180 días, sin que ello reduzca

la duración de la RAI pendiente de percibir.

Si se coloca a tiempo parcial se deducirá del importe

de la RAI la parte proporcional al tiempo trabajado y

el período pendiente de percibir mientras se

mantenga la compatibilidad, se ampliará en la

misma proporción. 

Duración y cuantía RAI

La RAI se concede durante 11 meses como máximo y se

cobra con efectos del día siguiente a la solicitud.

La cuantía mensual de esta ayuda es el 80 % del

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples

(IPREM). 

Además puede obtener otras ayudas:

Modelo oficial de solicitud.

Identificación de la persona solicitante y, en su caso

del cónyuge y/o de los hijos o hijas que conviven o

están a su cargo y que figuran en la solicitud

(bastará con la exhibición de los documentos), que

debe estar en vigor:

Españolas y españoles: Documento Nacional de

Identidad (DNI) o pasaporte.

Extranjeras y extranjeros residentes en España:

Nacionales de la Unión Europea: Certificado de

registro de ciudadano o ciudadana de la Unión

Europea, en el que consta el NIE, junto con el

pasaporte o documento identificativo en su país de

origen.

No nacionales de la Unión Europea: Tarjeta de

Identidad de Extranjero o Extranjera (TIE) y el

pasaporte.

Cualquier documento bancario en el que figure el

número de cuenta de la que sea TITULAR y donde

desee percibir la prestación.

Libro de Familia o certificación del Registro Civil de

nacimiento o de familia. En el caso de las personas

extranjeras, documento equivalente a los citados

anteriormente, con traducción oficial al español.

Documentación necesaria

Para poder acceder a la RAI deberá presentar la

siguiente documentación:



SUBSIDIOS

TENGO CARGAS FAMILIARES. SUBSIDIO

DESEMPLEO

Si ha agotado su prestación contributiva y tiene

responsabilidades familiares, puede acceder a un

subsidio por desempleo con responsabilidades

familiares por agotamiento de la prestación

contributiva.

 

Estar en desempleo.

Estar inscrito o inscrita como demandante de

empleo durante el periodo de un mes desde el

agotamiento de la prestación (fecha en que

finaliza la prestación concedida, que siempre

será anterior a la fecha del último cobro de la

prestación), sin haber rechazado oferta de

colocación adecuada, ni haberse negado a

participar, salvo causa justificada, en acciones de

promoción, formación o reconversión

profesional, desde el agotamiento de la

prestación contributiva. La inscripción deberá

mantenerse durante todo el periodo de

percepción del subsidio.

Suscribir el compromiso de actividad.

Haber agotado la prestación por desempleo de

nivel contributivo.

Tener responsabilidades familiares.

Carecer de rentas, de cualquier naturaleza,

superiores al 75 % del salario mínimo

interprofesional, excluido la parte proporcional

de las dos pagas extraordinarias. Las rentas se

computarán por su rendimiento íntegro o bruto.

El rendimiento que proceda de actividades

empresariales, profesionales, agrícolas,

ganaderas o artísticas, se computará por la

diferencia entre los ingresos y gastos necesarios

para su obtención. Las ganancias patrimoniales

se computarán por la diferencia entre las

ganancias y las pérdidas patrimoniales.

Requisitos

Para solicitar este subsidio, deberá cumplir las

siguientes condiciones:

Si tuviera derecho al subsidio por desempleo para

personas trabajadoras mayores de 52 años,

percibiría este.

 

 

 



SUBSIDIOS

Si es menor de 45 años y ha agotado una

prestación contributiva de al menos 4 meses,

tendrá derecho a 6 meses de subsidio,

prorrogables hasta un máximo 18 meses.

Si es menor de 45 años y ha agotado una

prestación contributiva de al menos 6 meses,

tendrá derecho a 6 meses de subsidio,

prorrogables hasta un máximo 24 meses.

Si es mayor de 45 años y ha agotado una

prestación contributiva de 4 meses, tendrá

derecho a 6 meses de subsidio, prorrogables

hasta un máximo 24 meses.

Si es mayor de 45 años y ha agotado una

prestación contributiva de al menos 6 meses,

tendrá derecho a 6 meses de subsidio,

prorrogables hasta un máximo 30 meses.

Duración y cuantía

La duración será de 6 meses prorrogables por

periodos semestrales, en función de la duración de la

prestación por desempleo que haya agotado y de su

edad, siempre que lo solicite en plazo y mantenga los

requisitos, de acuerdo a lo siguiente:

La cuantía mensual del subsidio por desempleo es

igual al 80 % del Indicador Público de Renta de

Efectos Múltiples.

 

Modelo oficial de solicitud.

Documento de identificación de la persona

solicitante, de su cónyuge y de los hijos o hijas

que conviven o están a su cargo y que figuren

en la solicitud (solamente es necesaria su

exhibición para verificar los datos), que debe

estar en vigor:

Españoles y españolas: Documento Nacional de

Identidad (DNI) o pasaporte.

Extranjeros y extranjeras residentes en

España:

Nacionales de la Unión Europea: Certificado de

registro de ciudadano de la Unión Europea en

el que consta el NIE junto con el pasaporte o

documento identificativo en su país de origen.

No nacionales de la Unión Europea: Tarjeta de

Identidad de Extranjero o Extranjera (TIE) en la

que consta el NIE y el pasaporte.

Cualquier documento bancario en el que figure

el número de cuenta de la que sea TITULAR y

donde desee percibir la prestación.

Libro de Familia o certificación del Registro

Civil de nacimiento o de familia. En el caso de

las personas extranjeras, documento

equivalente a los citados anteriormente, con

traducción oficial al español.

Documentación necesaria

La documentación que debe aportar es la

siguiente:

La sede electrónica del SEPE.

En la oficina de prestaciones (tras la obtención

de cita previa en la sede electrónica del SEPE o

por teléfono).

En cualquier oficina de registro público o por

correo administrativo.

Cuándo, dónde y cómo lo tramito

El plazo para presentar la solicitud es de 15 días

hábiles a partir del cumplimiento del mes de

espera. El mes de espera comienza a contar a partir

del día siguiente al agotamiento de la prestación

contributiva.

La solicitud la podrá presentar a través de:



SUBSIDIOS

Estar en desempleo.

Estar inscrito o inscrita como demandante de

empleo durante el periodo de un mes desde el

agotamiento de la prestación (fecha en que

finaliza la prestación concedida, que siempre

será anterior a la fecha del último cobro de la

prestación), sin haber rechazado oferta de

colocación adecuada, ni haberse negado a

participar, salvo causa justificada, en acciones

de promoción, formación o reconversión

profesional, desde el agotamiento de la

prestación contributiva. La inscripción deberá

mantenerse durante todo el periodo de

percepción del subsidio.

Suscribir el compromiso de actividad.

Haber agotado la prestación por desempleo de

nivel contributivo.

Tener cumplidos 45 años en la fecha de

agotamiento de la prestación contributiva.

Carecer de rentas, de cualquier naturaleza,

superiores al 75 % del salario mínimo

interprofesional, excluida la parte

proporcional de dos pagas extraordinarias. Las

rentas se computarán por su rendimiento

íntegro o bruto. El rendimiento que proceda de

actividades empresariales, profesionales,

agrícolas, ganaderas o artísticas, se computará

por la diferencia entre los ingresos y gastos

necesarios para su obtención. Las ganancias

patrimoniales se computarán por la diferencia

entre las ganancias y las pérdidas

patrimoniales.

Requisitos

Si la persona trabajadora tuviera derecho al

subsidio por desempleo para personas trabajadoras

mayores de 52 años, percibiría este.

 

TENGO MÁS DE 45 AÑOS Y NO TENGO CARGAS

FAMILIARES

 

Subsidio dirigido a personas trabajadoras que han

agotado la prestación contributiva, tienen 45 años o

más y no tienen responsabilidades familiares a su

cargo.

 



SUBSIDIOS

Cuándo, dónde y cómo lo tramito

El plazo para presentar la solicitud es de 15 días

hábiles a partir del cumplimiento del mes de espera.

El mes de espera comienza a contar a partir del día

siguiente al agotamiento de la prestación

contributiva.

El derecho al subsidio nacerá a partir del día

siguiente a aquel en que se cumpla el mes de espera,

siempre que se solicite dentro del plazo. Si se

presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, el

derecho nacerá a partir del día siguiente al de la

solicitud, reduciéndose su duración en tantos días

como medien entre la fecha en que hubiera tenido

lugar el nacimiento del derecho, de haberse

solicitado en tiempo y forma y aquella en que

efectivamente se hubiera formulado la solicitud.

La solicitud la podrá presentar a través de:

La sede electrónica del SEPE.

En la oficina de prestaciones (tras la obtención de

cita previa en la sede electrónica del SEPE o por

teléfono.

En cualquier oficina de registro público o por correo

administrativo.

 

Modelo oficial de solicitud.

Documento de identificación de la persona

solicitante (solamente será necesaria su

exhibición, para verificar dichos datos), que

debe estar en vigor:

Españoles y españolas: Documento Nacional de

Identidad (DNI) o pasaporte.

Extranjeros y extranjeras residentes en

España:

Nacionales de la Unión Europea: Certificado de

registro de ciudadano o ciudadana de la Unión

Europea, en el que consta el NIE, junto con el

pasaporte o documento identificativo en su

país de origen.

No nacionales de la Unión Europea: Tarjeta de

Identidad de Extranjero o Extranjera (TIE) y el

pasaporte.

Cualquier documento bancario en el que figure

el número de cuenta de la que sea TITULAR y

donde desee percibir la prestación.

Solamente si la entidad gestora lo solicita, el

justificante de rentas.

Documentación necesaria

Duración

Cuantía

Duración y cuantía

Seis meses.

La cuantía mensual del subsidio por desempleo es

igual al 80% del Indicador Público de Renta de

Efectos Múltiples (IPREM). 

En el supuesto de que la relación laboral que dio

derecho a la prestación contributiva que ha

agotado hubiera sido a jornada parcial, la cuantía

del subsidio se verá reducida en el mismo

porcentaje.



TENGO MÁS DE 52 AÑOS

Si usted tiene 52 años o más y ha agotado la prestación o subsidio por desempleo, conozca cuáles

son los requisitos que debe cumplir y la información necesaria para solicitar un subsidio por

desempleo de mayor de 52 años.

SUBSIDIOS

Estar en desempleo. Estar inscrito o inscrita como demandante de empleo durante un mes desde que se

agote la prestación por desempleo que usted estaba percibiendo  

Tener 52 años o más en la fecha en que se cumplan los requisitos para acceder al subsidio por encontrarse

en alguno de los siguientes supuestos:

Haber agotado la prestación contributiva o el subsidio por desempleo.

Ser emigrante que ha retornado a España (debe haber trabajado en el extranjero como mínimo 12 meses

en los últimos seis años, desde su última salida de España, en países no pertenecientes a la Unión Europea

(UE) o al Espacio Económico Europeo (EEE)) y no tener derecho a prestación contributiva por desempleo.

Ser liberado o liberada de prisión sin derecho a prestación contributiva por desempleo, cuando la

privación de libertad hubiera sido por tiempo superior a 6 meses.

Haber sido declarado o declarada plenamente capaz o persona con incapacidad permanente parcial como

consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de una situación de gran invalidez, incapacidad

permanente absoluta o incapacidad permanente total para la profesión habitual.

Estar en situación legal de desempleo y no tener derecho a prestación contributiva por desempleo,

habiendo cotizado por desempleo, al menos, entre 90 y 359 días.

Cumplir el compromiso de actividad, que está incluido en la solicitud del subsidio

Carecer de rentas propias de cualquier naturaleza que en cómputo mensual sean superiores al 75 % del

salario mínimo interprofesional, 

Acreditar que en la fecha del hecho causante y en la de la solicitud del subsidio reúne todos los requisitos

 

Requisitos

 

https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/paises-ue.html
http://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/compromiso_actividad.html
http://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/Cuantias_anuales.html
http://www.sepe.es/contenidos/personas/prestaciones/Cuantias_anuales.html


SUBSIDIOS

Duración y cuantía

La duración será hasta que usted alcance la edad

ordinaria que se le exija para tener derecho a la

pensión contributiva de jubilación en el sistema de la

Seguridad Social.

La cuantía mensual del subsidio por desempleo es

igual al 80 % del indicador público de renta de

efectos múltiples (IPREM). 

El pago del subsidio se realizará por mensualidades

de 30 días, entre los días 10 y 15 del mes inmediato

siguiente al que corresponda el devengo. Se

efectuará, salvo excepciones, mediante el abono en

la cuenta de la entidad financiera que usted indique,

siempre que sea titular de la misma. 

 

Modelo oficial de solicitud.

Documento de identificación de la persona

solicitante, para comprobar los datos bastará

con mostrar uno de los siguientes documentos

que debe estar en vigor:

Españoles y españolas: Documento Nacional de

Identidad (DNI) o pasaporte.

Extranjeras y extranjeros residentes en España:

Nacionales de la Unión Europea: Certificado de

registro de ciudadano/a de la Unión Europea en

el que consta el NIE, junto con el pasaporte o

documento identificativo en su país de origen.

No nacionales de la Unión Europea: Tarjeta de

Identidad de Extranjeros/as (TIE) en la que

consta el NIE, y el pasaporte.

Cualquier documento bancario en el que figure

el número de cuenta de la que usted sea titular

y donde desee percibir la prestación.

Solamente si el Servicio Público de Empleo

Estatal lo solicita, el justificante de rentas.

Documentación necesaria

Si tiene 52 años o más en el momento de

cumplir todos los requisitos para acceder a un

subsidio, debe solicitarlo en el plazo de los 15

días hábiles siguientes a aquel en el que

cumpla el plazo de espera de un mes o acredite

situación legal de desempleo por haber cesado

involuntariamente en un trabajo, acreditando

un periodo de ocupación superior a 90 días e

inferior a 360.

En estos casos, solicitado en plazo, el subsidio

para mayores de 52 años nacerá a partir del día

siguiente a aquel en que se cumpla el mes de

espera o a partir del día siguiente al de la

situación legal de desempleo.

Si en la fecha en la que se encuentra en algún

supuesto de acceso a un subsidio no tiene

cumplida la edad de 52 años, deberá presentar

la solicitud dentro del plazo de los 15 días

hábiles siguientes al cumplimiento de dicha

edad, siempre que hasta entonces se haya

mantenido inscrito o inscrita, de acuerdo con

lo establecido en al apartado anterior.

La sede electrónica del SEPE.

En la oficina de prestaciones (tras la obtención

de cita previa en la sede electrónica del SEPE o

por teléfono).

En cualquier oficina de registro público o por

correo administrativo.

Cuándo, dónde y cómo lo tramito

Si cuando cumpla dicha edad está percibiendo

cualquier otro subsidio, este quedará extinguido y

se reconocerá el subsidio para mayores de 52 años. 

Puede presentar la solicitud a través de:

http://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/he-dejado-de-cobrar-el-paro/no-tengo-prestacion/pago-prestaciones-desempleo-excepciones.html
http://10.25.13.25:8080/magnoliaAuthor/HomeSepe/Personas/Prestaciones/Pagoprestaciondesempleoexcepciones.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/paises-ue.html
http://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/distributiva-prestaciones/situacion-legal-desempleo.html
http://www.sepe.es/HomeSepe/contacto/atencion-telefonica/tel-citaprevia.html


Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel contributivo o asistencial.

No tener cumplida la edad que le permita acceder a la pensión de jubilación, en sus modalidades

contributiva o no contributiva.

Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 por ciento del salario

mínimo interprofesional (SMI), excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias y acreditar

responsabilidades familiares.

Haber cesado de forma involuntaria en el último trabajo realizado en caso de haber trabajado tras el

agotamiento del último derecho.

No haber percibido previamente la ayuda económica de acompañamiento establecida en el Programa de

Activación para el Empleo (PAE).

En la fecha de su solicitud, no estar trabajando por cuenta ajena a tiempo parcial o no tener suspendido su

contrato de trabajo.

No haber sido beneficiario con anterioridad del subsidio extraordinario por desempleo.

SUBSIDIO EXTRAORDINARIO POR DESEMPLEO

Deberá solicitar cita previa para presentar la solicitud en el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

Previamente, deberá acreditar ante el servicio público de empleo autonómico de su oficina la

realización de acciones de búsqueda activa de empleo (BAE).

Requisitos

SUBSIDIOS



SUBSIDIOS

La prestación por desempleo o el subsidio por desempleo

Las ayudas económicas vinculadas al:

Haber permanecido inscrito o inscrita como demandante de empleo durante al menos 360 días en los

18 meses anteriores a la fecha de la solicitud del subsidio extraordinario.

Estar inscrito o inscrita como demandante de empleo a fecha 1 de mayo de 2018. Este requisito se

entenderá cumplido en los supuestos en que la persona trabajadora, aun no estando inscrita como

demandante de empleo en dicha fecha, tenga interrumpida la inscripción debido a la realización de un

trabajo por cuenta ajena, siempre que la duración del contrato haya sido por tiempo inferior a 90 días.

Acreditar que durante el mes anterior a la fecha de la solicitud ha realizado acciones de búsqueda

activa de empleo.

Haber cesado de forma involuntaria en un trabajo por cuenta ajena previamente al agotamiento del

último derecho reconocido.

Requisitos específicos del colectivo de parados de larga duración

Haber extinguido por agotamiento alguna de las siguientes prestaciones:

a)Programa de renta activa de inserción (RAI)

b)Programa temporal de protección por desempleo e inserción (PRODI)

c)Programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo

(PREPARA).

Duración y cuantía

La duración máxima del subsidio será de 180 días y no podrá percibirse en más de una ocasión.

La cuantía del subsidio será igual al 80 % del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en

cada momento. 

El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo Estatal dentro del mes

siguiente al que corresponda el devengo, por mensualidades de 30 días, entre los días 10 y 15 del mes inmediato

siguiente al que corresponda el devengo. Se efectuará, salvo excepciones, mediante el abono en la cuenta de la

entidad financiera que indiques, siempre que seas titular de la misma. 

La persona trabajadora podrá compatibilizar la percepción del subsidio extraordinario con el trabajo por cuenta

ajena a tiempo parcial, siempre que continúe cumpliendo los requisitos de carencia de rentas y de

responsabilidades familiares, en cuyo caso se deducirá del importe del subsidio la parte proporcional al tiempo

trabajado.

 



SUBSIDIOS

Modelo oficial de solicitud que incluye el compromiso de actividad.

Identificación de la persona solicitante y de los hijos o hijas que conviven o están a su cargo y que figuran en la

solicitud (bastará con la exhibición de los documentos), que debe estar en vigor.

Españolas y españoles: Documento Nacional de Identidad (DNI) o pasaporte.

Extranjeras y extranjeros residentes en España:

Nacionales de la Unión Europea: Certificado de registro de ciudadano o ciudadana de la Unión Europea en el que

consta el NIE, junto con el pasaporte o documento identificativo en su país de origen.

No nacionales de la Unión Europea: Tarjeta de Identidad de Extranjero o extranjera (TIE) y el pasaporte.

Cualquier documento bancario en el que figure el número de cuenta de la que sea TITULAR y donde desee

percibir la prestación.

Libro de Familia o certificación del Registro Civil de nacimiento o de familia. En el caso de las personas

extranjeras, documento equivalente a los citados anteriormente, con traducción oficial al español.

Si alega como carga hijos mayores de 26 años discapacitados, debe aportar un certificado de discapacidad y del

grado reconocido expedido por el INSS, por el IMSERSO o por el organismo competente de la comunidad

autónoma.

En el supuesto de que la entidad gestora lo requiera, debe presentar el justificante de rentas.

 

En la oficina de prestaciones (tras la obtención de cita previa en la sede electrónica del SEPE) o por teléfono.

En cualquier oficina de registro público.

Por correo administrativo.

Documentación necesaria

Para poder acceder al subsidio deberá presentar la siguiente documentación:

Cuándo, cómo y dónde lo tramito

La solicitud la podrá presentar a través de:

 

Fuente consultada para el documento SEPE


